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VISTA: 
La demanda de inconstitucionalidad interpuesta por el Colegio de Contadores Públicos de 
Loreto contra los artículos 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10°, 11 0, 12°, 13°, 14°, 15° Y 16° del 
Decreto Legislativo N° 939, Y 

ATENDIENDO A: 

9. Que, conforme al inciso 7.) del artículo 203° de la Constitución Política del Estado, el 
Colegio de Contadores Públicos de Loreto se encuentra legitimado para interponer la 
acción de inconstitucionalidad de autos. 

10. Que, el demandante ha cumplido con los requisitos exigidos por los artículos 29° y 30° 
de la Ley N° 26345, Orgánica del Tribunal Constitucional. 

RESUELVE 
ADMITIR a trámite la demanda de inconstitucionalidad interpuesta, y, de conformidad 
con el inciso 2.) del artículo 32° de la Ley N° 26435, modificado por la Ley N°. 28098, 
dispone correr traslado de la ;:rVsma-al o e 'cutivo, poniéndose en conocimiento del 
Congreso de la Repúb~ca . A10s Otrosíes, gase esente. Dispone su notificación. 
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